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Resumen
El Derecho Sancionador, concebido en térmi-
nos generales, comprende categorías jurídicas 
mediante las cuales el Estado sanciona a las 
personas frente a conductas que violan el or-
denamiento jurídico. El Derecho Disciplinario 
es una vertiente que junto con el Derecho Penal 
comparte categorías dogmáticas dada su rela-
ción de especie a especie.

Sin embargo, el Derecho Disciplinario ha sido 
reconocido jurisprudencialmente como au-
tónomo e independiente con características 
diferenciales. A pesar de tratarse de una expre-
sión más del ius puniendi no puede entenderse 
el Derecho Disciplinario como dependiente a 
los sistemas dogmáticos de otras expresiones 
del derecho de sanción.

Palabras clave: Sanción administrativa, Dere-
cho Disciplinario, categoría dogmática, Estado 
Social de Derecho.

Abstract
Sanctioning Law, conceived in general terms, 
comprises legal categories within which 
the State imposes a sanction on individuals 
for conduct that violates the legal system. 
Disciplinary Law is one of its aspects which, 
together with Criminal Law, shares dogmatic 
categories given their relationship of species to 
species.

However, Disciplinary Law has been 
recognized  jurisprudentially as an autonomous 
and independent right with differential 
characteristics. Thus, despite being one more 
expression of ius puniendi, disciplinary law 
cannot be understood as dependent on the 
dogmatic systems of other expressions of the 
right to sanction.

Keywords: Administrative Sanction, Disci-
plinary Law, Dogmatic Category, Social State 
of Law.
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Introducción

Un derecho que forma parte del núcleo fun-
damental de la concepción de Estado es la 
potestad de imponer sanciones. Esta facultad 
sancionadora se manifiesta de diversas for-
mas. En el desarrollo jurídico occidental se ha 
entendido que existen diversos tipos de san-
ciones, que van desde la imposición de una 
pena hasta la simple contravención adminis-
trativa. Por ende, la existencia de sanciones en 
el derecho no las vincula de modo que sean 
dependientes. No puede decirse que por el 
hecho de aplicar sanciones dos grupos nor-
mativos estén vinculados a una misma fuente 
principialística, es decir, que se apliquen a 
ambas áreas los mismos principios, reglas téc-
nicas e instituciones.

En Colombia, el Derecho Disciplinario es el 
área que impone sanciones a aquellos servido-
res públicos que transgredan el ordenamiento 
constitucional o legal. Estas sanciones deben 
respetar los preceptos constitucionales para 
su imposición; incluso, cuando se trate de 
faltas graves debido a la posición de responsa-
bilidad del sujeto disciplinable. En este punto, 
surgen confusiones en los ámbitos doctrinal 
y jurídico, ya que las áreas del ordenamiento 
que imponen sanciones son múltiples. Al no 
ser semejantes, deben vincularse diligente-
mente al momento de caracterizar cada área, 
con el fin de no incurrir en imprecisiones que 
afecten el desarrollo jurídico de las institucio-
nes que componen las ramas que ejercitan el 
ius puniendi.

Corolario de lo anterior, se sostiene que el 
Derecho Disciplinario en Colombia es una 
rama autónoma e independiente del Derecho 
Penal y del Derecho Administrativo Sancio-
nador. En ese sentido, existen estructuras 
propias como la ilicitud sustancial y las rela-
ciones especiales de sujeción que distinguen 
las normas disciplinarias de las penales y 
administrativas (Gómez, citado por Mondra-
gón, 2021, p. 106).

Este artículo científico pretende dar respuesta 
a la siguiente pregunta: ¿El Derecho Discipli-
nario es autónomo del Derecho Penal y del 
Derecho Administrativo Sancionador en Co-
lombia? Para lograr los objetivos de este texto, 
se analizan de forma deductiva las categorías 
jurídicas en comparación: Derecho Penal, 
Derecho Administrativo Sancionador, Dere-
cho Disciplinario. Inicialmente, se expone la 
base de la cual surgen, la facultad sancionado-
ra del Estado; posteriormente, se caracterizan 
las áreas de Sanción. Finalmente se hace una 
comparación para analizar los cuestiona-
mientos planteados en este artículo.

Habiendo establecido los objetivos e impor-
tancia de esta investigación, es relevante fijar 
el planteamiento teórico, como las posturas 
doctrinales divididas, en torno a la naturaleza 
del Derecho Disciplinario. De esta forma, se 
encuentran tres teorías en relación con esta 
materia: i) El Derecho Disciplinario está su-
bordinado al Derecho Penal, ii) El Derecho 
Disciplinario está subordinado al Derecho 
Administrativo Sancionador y iii) El Derecho 
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Disciplinario es un área independiente y autó-
noma del Derecho.

Muchos planteamientos que sostienen las te-
sis 1 y 2, tienen que ver con la forma como 
se ha construido el Derecho Disciplinario 
históricamente, y poco tiene que ver con el 
estado actual de esta área jurídica. En ese sen-
tido, la tesis que se sostiene en estas páginas 
se resume en: El derecho disciplinario cons-
tituye una rama autónoma e independiente 
en el ordenamiento jurídico colombiano, 
que posee su propio desarrollo y sus propias 
categorías dogmáticas que lo diferencian del 
Derecho Penal y del Derecho Administrativo 
sancionador.

Objetivo general

Esta investigación tiene como finalidad 
argumentar la autonomía del Derecho Dis-
ciplinario desde una perspectiva dogmática, 
sobre la dinámica jurídica en Colombia. ESTE 
objetivo se desarrolla partiendo de los princi-
pios y preceptos acotados en el Derecho Penal 
y el Derecho Administrativo Sancionador, 
para determinar desde un contexto jurídico 
su autonomía.

Objetivos específicos

i)  Analizar, alrededor de la legislación y la 
jurisprudencia interna, la autonomía del 
Derecho Disciplinario,

ii) Determinar los principios del Dere-
cho Penal y del Derecho Administrativo 

Sancionador que inciden en el Derecho 
Disciplinario y los aspectos que lo sepa-
ran de estas ramas y iii) Determinar las 
categorías dogmáticas diferenciadoras del 
Derecho Disciplinario, que permita cata-
logarlo como disciplina autónoma.

Metodología

Afirmar que el Derecho Disciplinario es 
autónomo del Derecho Penal y del Dere-
cho Administrativo Sancionador requiere la 
comprensión de una realidad normativa, con-
siderada, desde sus particularidades, como el 
resultado de una construcción histórica espe-
cífica. En este sentido, es pertinente tomar en 
cuenta los elementos que conforman el ámbi-
to estructural del complejo orden jurídico en 
Colombia.

Este artículo se desarrolla sobre parámetros 
del método cualitativo de revisión docu-
mental, cuyo fundamento esencial gira en 
torno al entendimiento de fenómenos con-
trarios al positivismo existente, que permiten 
argumentar la autonomía del Derecho Dis-
ciplinario. Para ello, se tienen en cuenta 
distintos enfoques, desde los cuales pueden 
efectuarse aproximaciones de tipo comparativo 
que permitan responder la pregunta propues-
ta; bajo el entendido de un análisis general, 
sobre la potestad sancionadora dentro del 
modelo de Estado Social Democrático y de 
Derecho, y luego, sobre el cuestionamiento 
de la regulación del Derecho Administrativo 
Sancionador en tendencia a un Derecho Dis-
ciplinario.
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Justificación

El Derecho Disciplinario se ocupa de la con-
ducta de servidores públicos en el desempeño 
de sus funciones, mediante normas y prin-
cipios que revisten al Estado de un accionar 
facultativo para desplegar su potestad de 
carácter sancionador, bien sea por inobser-
vancia del ordenamiento jurídico vigente o 
por omisión o extralimitación de su accionar. 
Aplica también para el particular que cumple 
funciones públicas.

La finalidad de este estudio de carácter cuali-
tativo es exponer y comprender la naturaleza 
autónoma del Derecho Disciplinario y su uti-
lidad en el marco del ordenamiento jurídico 
colombiano, debido al papel fundamental que 
desempeña en el control estatal y la configu-
ración de un sistema con estructura jurídica 
sólida.

Las actuaciones de la administración se 
miden con criterios diferentes a los de los 
particulares, tienen un margen constitucional 
de acción más riguroso, que se justifica en las 
funciones que se le asignan por constitución 
y ley. La Constitución Política  (1991, art. 2) 
determina qué fines del Estado se otorgan a 
través de la función administrativa. Es decir, 
quienes asumen una función pública tienen 
una responsabilidad de orden constitucional, 
debido a que el derecho regula las sanciones 
a las cuales se someten en caso de incum-
plimiento o extralimitación de sus labores, 
teniendo en cuenta el Principio de Legalidad 
de la Administración (art. 6).

Ahora bien, sin perjuicio de las consecuen-
cias penales tipificadas en la legislación 
nacional, las repercusiones previstas para los 
servidores públicos que transgredan el or-
denamiento jurídico poseen una naturaleza 
diferente, conforme a su exposición en títu-
los posteriores. Esto deviene en la necesidad 
de determinar la naturaleza jurídica de este 
grupo de normas.

En principio, la distinción entre Derecho 
Disciplinario, Derecho Penal y Derecho 
Administrativo Sancionador pareciera ser 
superflua. Tiene implicaciones posteriores a 
un desarrollo académico que, con base en las 
conclusiones a las que arribe el debate que se 
plantea en este artículo, pueden determinarse 
en la aplicación de instituciones y princi-
pios que pertenecen clásicamente a las áreas 
del derecho mencionadas. Además, permite 
ahondar en el tipo de aplicación que debe rea-
lizarse, como principios con valor normativo 
o como criterios técnicos.

Perspectiva dogmática del Derecho 
Disciplinario

Ius puniendi

El derecho de de sanción o ius punien-
di fue, en sus inicios, un poder arbitrario 
ejercido por un soberano en desmedro de 
sus funciones y atribuciones. Se trata de un 
derecho que coloca de manifiesto la nece-
sidad de imponer sanciones mediante un 
juicio justo. Al respecto, Rey Cantor señala 
que:
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El ius puniendi era el instrumento jurídico 

utilizado por el rey, la Iglesia y los señores 

para castigar a infractores de las normas que 

ellos expedían, en las que asignaban compe-

tencias y señalaban procedimientos, que por 

su arbitrariedad impedían la configuración 

de un debido proceso, generando injusticia y 

conflictos mayores a los que decían investigar 

y sancionar. (2012, p. 44)

Así las cosas, el ius puniendi ha evolucionado 
para dejar de ser un instrumento al servicio de 
ciertos sectores y abandonar el ente plenipo-
tenciario, como lo fue la figura del soberano. 
Ahora bien, el derecho de sanción no es una 
facultad arbitraria que pueden ejercitar a 
voluntad los funcionarios, se requiere que res-
peten algunas características mínimas. Como 
ejemplo, se entiende que el ius puniendi debe 
incluir la dignidad humana, esto en cuanto a 
la sanción impuesta (Corte Constitucional, 
Sentencia C-143, 2015).

Ahora bien, como lo denotan la doctrina y 
la jurisprudencia, el ius puniendi se puede 
ejercer de diversas formas, dando lugar a 
diferentes tipos de sanción, que se expresa 
en el Derecho Penal, el Derecho Contraven-
cional, el Derecho Correccional, el Derecho 
Disciplinario y el Derecho de Indignidad o 
impeachment (Gómez, 2017, p. 206). En ge-
neral, al ser todas estas ramas fruto de una 
misma facultad estatal, algunos doctrinantes 
indican la necesidad de una ley que sistema-
tice todas las expresiones de punibilidad por 
parte del Estado (Gómez y Pinzón, 2021, p. 
75).

La sistematización puede generar ciertos pro-
blemas en el desarrollo de algunas ramas del 
derecho de sanción, en virtud de que al uni-
ficar las cinco variantes del ius puniendi con 
unos mismos principios, tendría que unificar-
se igualmente su interpretación y aplicación, 
lo cual carece de lógica, al tratarse de ramas 
del derecho que difieren en sujetos, fin, mate-
ria, intensidad, etc. Por su parte, Mondragón 
Duarte precisa, de manera textual, que:

Para poder denotar la realización de los im-

perativos prescriptivos que contempla o 

consagra la función administrativa disciplina-

ria como expresión del ius puniendi del Estado 

para lograr sus fines, es necesario retomar las 

estructuras que lo fundamentan: los concep-

tos de ilicitud sustancial y relación de especial 

sujeción que existe entre los servidores pú-

blicos o particulares que cumplen funciones 

públicas. (Mondragón, 2021, p. 106)

Ahora bien, es usual asociar el ius puniendi 
con el Derecho Penal, considerando impor-
tante que este es solo una de las expresiones 
de la facultad sancionatoria que posee el Esta-
do, más no la única. En ese sentido, conviene 
exponer someramente qué diferencia al Dere-
cho Penal de las demás formas de ius puniendi, 
para así poder separar dogmáticamente al De-
recho Disciplinario.

Al respecto, la doctrina especializada expone 
que formalmente el Derecho Penal se define 
por la inclusión de penas y medidas de segu-
ridad como sanciones. Es decir, es la sanción 
lo que define qué norma es jurídico-penal, 
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pero no cualquier sanción, solo aquellas que 
pueden catalogarse como pena o medida de 
seguridad.

Sobre este tema, Roxin (1997) expresa que “si 
un precepto pertenece al Derecho penal no es 
porque regule normativamente la infracción 
de mandatos o prohibiciones –pues eso lo 
hacen también múltiples preceptos civiles o 
administrativos–, sino porque esa infracción 
es sancionada mediante penas o medidas de 
seguridad” (p. 41).

Derecho Administrativo 
Sancionador 

Es una de las manifestaciones de la potestad  
punitiva del Estado. Este supuesto se ha cons-
truido desde la perspectiva de la doctrina, la 
jurisprudencia y el derecho constitucional, 
partiendo de la división de poderes y el enten-
dido condenatorio de la actuación ilícita en 
manos de la justicia penal.

El modelo absoluto de separación de funciones 

del poder público se reveló como insuficiente 

ante el incremento de deberes y obligaciones 

de los particulares, como de las funciones pú-

blicas de los servidores del Estado que ante su 

violación merecían la imposición de una san-

ción. Sin embargo, no todas las infracciones 

eran susceptibles del mismo tratamiento, pues 

en atención a los intereses que se pretendían 

proteger con cada una de las disciplinas del 

derecho punitivo del Estado, se distinguieron 

aquellas que serían objeto de sanción directa 

por la administración, y las reservadas para la 

justicia penal. (Corte Constitucional, Senten-

cia C-818, 2005).

Una vez esbozada dicha diferenciación, se 
entiende que la potestad sancionadora de la 
administración pública tiene como propó-
sito establecer sanciones cuando se produce 
una infracción de tipo administrativo, garan-
tizando la preservación y restauración del 
ordenamiento jurídico (Reyes, 1996, p. 6)1. De 
tal manera que su origen y desarrollo se en-
cuentran justificados por el incremento de las 
acciones y poderes de la administración, y la 
necesidad de que sus actuaciones se adecúan 
al respeto de los derechos humanos (Ramírez, 
2015, p. 110).

Cuando se hace referencia al concepto de 
la sanción administrativa en el marco de la 
función administrativa y como elemento es-
tructural de diferenciación, en este caso del 
Derecho Penal y Disciplinario, se establece 
que dicha sanción sólo se impone bajo el ejer-
cicio de la función administrativa. Visto desde 
otras regulaciones normativas, se hace bajo el 
contexto de la función jurisdiccional. Es claro 
que no son fruto de la potestad punitiva del 
Estado, con excepción de la sanción impuesta 
en aplicación del Derecho Penal (Rojas, 2020).

1 Expresa que el Derecho Penal Administrativo es “el 
conjunto de normas jurídicas que regulan las relacio-
nes entre la administración pública y los sujetos subor-
dinados, y cuya violación trae como consecuencia una 
pena. La sanción prevista en el Derecho Penal Adminis-
trativo se distingue de la del Derecho Penal ordinario o 
común por el órgano que la aplica; aquella, es general-
mente impuesta por funcionarios de la rama ejecutiva 
del poder público, y esta, por funcionarios de la rama 
jurisdiccional”.
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Forero (2003) señala que:

La potestad sancionadora de la Administra-

ción Pública no se puede ejercer de manera 

arbitraria, máxime que el mismo ordenamien-

to superior español lo prohíbe expresamente 

al establecer en su artículo 9.3 la interdicción 

de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

Estableciendo un límite y control ante la in-

munidad del poder, que permite garantizar 

derechos fundamentales concebidos cons-

titucionalmente y la potestad sancionatoria. 

(p. 5)

A su vez, esta potestad propende por la rea-
lización de los fines del Estado, toda vez que 
“contribuye a preservar el orden jurídico 
institucional, mediante la asignación de com-
petencias a la administración que la habilitan 
para imponer a sus propios funcionarios” 
atribuciones de tipo sancionatorias (Corte 
Constitucional, Sentencia C-214, 1994).

Según García (2005), la sanción adminis-
trativa se define como “un mal infligido por 
la administración a un administrado como 
consecuencia de una conducta ilegal” (p. 16). 
Esta definición da cuenta del poder sanciona-
torio que ostenta el Estado frente a conductas 
que son contrarias al ordenamiento jurídi-
co, ejecutadas por sus mismos funcionarios. 
Igualmente, se puede apreciar el carácter 
sancionador del Estado o Derecho Admi-
nistrativo Sancionador en las funciones de 
tipo disciplinario que lo componen, que se 
clasifica en contravencional, correccional y 
disciplinario.

Esta clasificación se apoya tanto en la finali-
dad como en el objeto de cada tipo de derecho 
sancionador (Corte Constitucional, Sentencia 
C-818, 2005), lo cual confirma la presunción 
de éste como género y el derecho disciplina-
rio como especie, teniendo en cuenta que el 
último tiene rango de ciencia autónoma e in-
dependiente, en relación con los demás tipos 
de derecho sancionatorio mencionados (Gó-
mez, 2012, p. 62)2.

En ese sentido, la Corte Constitucional, bajo la 
idea de Estado Social y Democrático de Dere-
cho, define el derecho sancionador, concebido 
en términos generales, como:

Una categoría jurídica amplia y compleja por 

la cual el Estado puede ejercer un derecho de 

sanción o ius puniendi destinado a reprimir 

conductas que se consideran contrarias al 

Derecho. Dentro de sus manifestaciones, se 

han distinguido, de un lado el Derecho Pe-

nal Delictivo, encaminado a proteger bienes 

jurídicos más preciados para el ordenamien-

to, admite la punición más severa, y los que 

representan en general poderes del derecho 

administrativo sancionador, como es el caso 

del contravencional, disciplinario y correccio-

nal, en el que el Derecho Disciplinario procura 

asegurar el cumplimiento de deberes y obli-

gaciones por parte de servidores públicos o 

profesionales de determinadas profesiones 

como médicos, abogados o contadores. En-

2 Ver también: Corte Constitucional, Sentencias T-438 de 
1992, C-769 de 1999, C-708 de 1999, C-155 de 2002, 
C-181 de 2002, C-252 de 2003, C-948 de 2002 y C-899 
de 2011.
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tre los diversos tipos de derecho sancionador 

existen diferencias: es así como en el derecho 

penal no sólo se afecta un derecho tan fun-

damental como la libertad, sino que además 

sus mandatos se dirigen a todas las personas, 

por lo cual es natural que en ese campo se 

apliquen con máximo rigor las garantías del 

debido proceso y admite una punición más 

severa. En cambio, otros derechos sancio-

nadores no sólo no afectan la libertad física, 

pues se imponen otro tipo de sanciones, sino 

que además sus normas operan en ámbitos 

específicos, ya que se aplican a personas que 

están sometidas a una sujeción especial, por 

lo que las sanciones aplicables son de diferen-

te entidad. (Corte Constitucional, Sentencia 

C-762, 2009).

Esta postura ha sido sistemáticamente adopta-
da por la jurisprudencia de la Corte, dejando 
plasmado los puntos de diferencia existen-
tes entre los tipos de derecho sancionador, 
reconociendo que entre las modalidades san-
cionatorias administrativas y el derecho penal 
“existen características específicas que exigen 
tratamientos diferenciales” (Corte Constitu-
cional, Sentencia C-818, 2005). También es 
cierto que algunos de sus pronunciamientos 
se refieren a otro tipo de derecho sancionador, 
denominado impeachment o derecho de puni-
ción por indignidad política, que proviene del 
derecho anglosajón, particularmente de los 
Estados Unidos y Gran Bretaña.

En el caso de Colombia, la Constitución Polí-
tica de 1991 lo regula en varios de sus artículos 
(174 y 178), en cuanto a la facultad del Con-

greso de la República para adelantar procesos 
en contra de autoridades nacionales por in-
cumplimiento de sus deberes jurídicos; (arts. 
235 y 175) concernientes a la función pública 
del Estado, dotada con ocasión de su estrecho 
vínculo con los principios y fines de la función 
administrativa. Cabe señalar la distinción en-
tre sanciones disciplinarias y correlacionales 
en su forma a la Ley 1564 de 2012 (art. 44). 
En este orden de ideas, el Consejo de Estado 
se ha pronunciado al indicar la independencia 
de la sanción disciplinaria frente a las demás 
expresiones del derecho sancionador.

Identificando la diferencia que existe entre el 
Derecho Disciplinario y el Derecho Adminis-
trativo sancionador, pues la norma deja ver su 
distinción en la Ley 734 de 2002 (art. 2), la cual 
señala que “La acción disciplinaria es indepen-
diente de cualquiera otra que pueda surgir de 
la comisión de la falta”, adquiriendo un estatus 
de autonomía, que por su parte fue reprodu-
cida taxativamente en la Ley 1952 de 2019 
(art. 2), cuando expresa: “La acción discipli-
naria es independiente de cualquiera otra que 
pueda surgir de la comisión de la falta”, lo que 
resulta en una autonomía de la acción disci-
plinaria (Gómez & Roa, 2021, p. 85). De igual 
forma, la Ley 2094 de 2021 (art. 1) modifica la 
norma enunciada, indicando el poder discipli-
nario preferente, que significa la competencia 
que tiene la Procuraduría por encima de los 
órganos de control interno; así como su com-
petencia privativa en asuntos disciplinarios.

La Sala Plena de la Corte Constitucional ha 
establecido que “el derecho disciplinario da 
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cuenta del conjunto de principios y precep-
tos jurídicos que persiguen el cumplimiento 
eficiente de las políticas, funciones y fines del 
Estado, así como aquellos que contemplan 
medidas para prevenir y corregir las infrac-
ciones que interfieren en la buena marcha 
de la organización estatal, de aquí que dicha 
disciplina, según la doctrina, haya alcanzado 
su propia autonomía” (Corte Constitucional, 
Sentencia C-030 de 2023).

Categorías dogmáticas del Derecho 
Disciplinario

La existencia de categorías dogmáticas pro-
pias del Derecho Disciplinario se explica por 
el desarrollo histórico de la materia y los pro-
blemas generados por su subordinación.

El Derecho Disciplinario, como disciplina au-
tónoma, “está compuesto por un conjunto de 
normas y principios jurídicos que permiten 
imponer sanciones a los servidores públicos 
cuando estos violan sus deberes, obligaciones 
o incurren en vulneración de las prohibicio-
nes e incompatibilidades que para ellos ha 
establecido la ley” (Corte Constitucional, Sen-
tencia T-438, 1992). Mediante la imposición 
de dichas sanciones se garantiza la eficacia 
de principios constitucionales y legales en el 
ejercicio de la función pública. Cabe resaltar 
que la potestad disciplinaria, como toda ac-
ción de orden estatal, está supeditada a límites 
constitucionales y legales que se constituyen 
en barreras de contención, conservando los 
límites de la razón y la dignidad humana, y 
prohibiendo el castigo excesivo.

En este sentido, tomando en cuenta los pará-
metros de racionalidad y proporcionalidad a 
los que obedecen las medidas sancionatorias, 
el Derecho Disciplinario tiene por objeto ve-
lar por la integridad, obediencia, disciplina y 
eficacia de los servidores públicos, a quienes 
les corresponde lograr el fin principal para el 
cual fueron designados (Corte Constitucio-
nal, sentencias C-341, 1996 y T-1093, 2004). 
Por esta razón, teológicamente se ha sosteni-
do que la finalidad del Derecho Disciplinario 
es de tipo preventiva o correctiva sobre el 
incumplimiento de deberes funcionales que 
reposan sobre el servidor público. De ahí que 
la sanción, producto de una falta disciplinaria, 
puede imponerse porque el comportamiento 
del funcionario vulnera el ordenamiento jurí-
dico superior o porque omite o se extralimita 
en el desarrollo de sus funciones (Ley 1862 de 
2017, art. 58).

La dogmática, desde la óptica de la ciencia 
del Derecho, se fundamenta en la actividad 
de identificar las instituciones desde una di-
mensión conceptual que distingue diferencias 
y semejanzas, de tal manera que la teoría 
responda a criterios de seguridad, solidez, 
coherencia y unidad. Ahora bien, tratándose 
de las categorías dogmáticas del Derecho Dis-
ciplinario, la jurisprudencia ha sostenido que 
las categorías del Derecho Penal sí comparten 
con estas una relación de especie a especie, 
que le son aplicables.

Lo anterior, siempre y cuando se respete la 
identidad propia, entendiendo que tienen su 
propio sentido y contenido. Aunque ambos 
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empleen la pena como principal mecanismo 
de coacción represiva, la aplicación del Dere-
cho Disciplinario se adecúa siempre al interés 
público y a los principios de moralidad, efi-
cacia, imparcialidad, economía, publicidad y 
celeridad propios de la función administrati-
va (Constitución Política, 1991, art. 209).

Cabe destacar que las funciones del Derecho 
Penal y del Derecho Disciplinario son distin-
tas, pues en el primero se busca la protección 
mediante una supervisión social coactiva de 
bienes jurídicos, que se consideran esenciales, 
y tiene la particularidad de entenderse como 
de ultima ratio. Por su parte, el Derecho Dis-
ciplinario no es un instrumento que opera 
como razón última para controlar la desvia-
ción (Corte Constitucional, Sentencia C-014, 
2004). Por esta razón, debe priorizarse el De-
recho Administrativo frente al Derecho Penal, 
siempre que las posibilidades de amparo del 
bien jurídico aumenten considerablemente.

Es así como en el Derecho Disciplinario se 
presenta la categoría dogmática de tipicidad, 
según la cual la norma sancionatoria debe 
ser clara, expresa e inequívoca, respecto de 
los comportamientos objeto de sanción. Así 
mismo, debe ostentar suma claridad sobre 
el contenido material de las infracciones, 
así como de la conexión entre ellas. En esa 
medida, la Corte Constitucional admite 
que mediante el principio de tipicidad “se 
desarrolla el principio fundamental nullum 
crimen, nulla poena sine lege, es decir, la abs-
tracta descripción que tipifica el legislador 
con su correspondiente sanción debe ser de 

tal claridad que permita que su destinatario 
conozca exactamente la conducta punitiva; 
en principio se debe evitar pues la indetermi-
nación para no caer en una decisión subjetiva 
y arbitraria” (Sentencia C-530, 2003).

En cuanto a la categoría dogmática de cul-
pabilidad, esta se desprende del principio 
constitucional de presunción de inocencia 
y dentro del ámbito disciplinario en la Ley 
734 de 2002 (art. 13), que señala: “En materia 
disciplinaria queda proscrita toda forma de 
responsabilidad objetiva. Las faltas solo son 
sancionables a título de dolo y culpa”. La Ley 
1952 de 2019 (art. 10) consagra: “En materia 
disciplinaria solo se podrá imponer sanción 
por conductas realizadas con culpabilidad. 
Las conductas solo son sancionables a título 
de dolo o culpa. Queda proscrita toda forma 
de responsabilidad objetiva”. De esta forma, 
la Ley 1123 de 2007 (art. 5), desplegando el 
citado principio, establece que “en materia 
disciplinaria sólo se podrá imponer sanción 
por faltas realizadas con culpabilidad. Que-
da erradicada toda forma de responsabilidad 
objetiva”.

En consecuencia, los servidores públicos o 
particulares que asuman funciones públicas 
podrán exclusivamente ser objeto de sanción 
disciplinaria, una vez se hubiese desplegado 
el respectivo proceso, a la luz de las garantías 
reconocidas por el Derecho Disciplinario, y 
bajo un debido proceso. Es pertinente ha-
cer énfasis en que la responsabilidad nacida 
de ello debe ser comprendida en términos de 
dolo y culpa.
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También existe la categoría dogmática de 
legalidad, que en el Derecho Disciplinario 
aborda una garantía de doble concepción: i) 
una primera aproximación de orden material 
y de alcance absoluto, de acuerdo con la cual 
es necesaria la existencia de preceptos jurí-
dicos anteriores [lex previa], de los cuales se 
perciban con suficiente grado de certeza [lex 
certa] aquellas conductas que dan origen al 
inadecuado desarrollo de la función pública 
y las sanciones procedentes por su ejecución 
y ii) una segunda aproximación de carácter 
formal, que se relaciona con la existencia e 
imperativo de una norma que ratifique el ejer-
cicio de los poderes sancionatorios.

Por su parte, de la categoría dogmática deno-
minada non bis in ídem se precisa que este se 
trata de un derecho fundamental que busca 
“asegurar que los conflictos sociales que invo-
lucran consecuencias de tipo sancionatorio no 
se prolonguen de manera indefinida, además 
de evitar que un mismo asunto obtenga más 
de una respuesta de diferentes autoridades 
judiciales, en procesos que tengan identidad 
de sujeto, objeto y causa, siendo su finalidad 
última la de racionalizar el ejercicio del poder 
sancionatorio en general, y especialmente del 
poder punitivo” (Corte Constitucional, Sen-
tencia C-521, 2009).

Lo anterior da cuenta de la protección que 
existe frente al poder punitivo del Estado 
para quienes se encuentran inmersos en un 
proceso disciplinario sin sanciones sucesi-
vas por la misma conducta. Sin embargo, es 
preciso manifestar que ello no significa que el 

Estado prohíba diferentes actos, porque pue-
de sancionar una misma conducta, dado que 
un mismo hecho puede dar lugar al inicio de 
diferentes procesos en los que se ejercite la 
potestad sancionadora.

Por último, la categoría dogmática de pro-
porcionalidad exige que la falta descrita y la 
sanción proporcionada reflejen los fines del 
ordenamiento jurídico, es decir, la materiali-
zación de los principios que rigen la función 
pública. En cuanto a la sanción administrati-
va, “la proporcionalidad implica también que 
ella no resulte excesiva en rigidez frente a la 
gravedad de la conducta, ni tampoco carente 
de importancia frente a esa misma gravedad” 
(Corte Constitucional, Sentencia C-125, 2003).

Es por ello que la sanción impuesta al sujeto 
disciplinable debe ser ponderada o equilibra-
da, así como guardar relación con la falta 
cometida, conforme lo dispuesto en el Códi-
go Disciplinario Único, art. 18, observándose 
criterios como la naturaleza de la infracción, 
la gravedad del peligro creado o de los daños 
producidos, la reincidencia, entre otros.

Por lo anterior, la autoridad administrati-
va debe justificar la decisión sancionadora 
que tuvo lugar mediante acto administrativo 
debidamente motivado, expresando las cir-
cunstancias y pruebas tenidas en cuenta en 
el caso en concreto para la imposición de di-
cha sanción. Esto permitirá que la decisión 
se base en criterios objetivos y no responda 
a consideraciones subjetivas o arbitrarias por 
parte del funcionario, puesto que “las sancio-
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nes son el fruto de un acto reglado y no de 
la libre elección de la administración, lo que 
implica, a su vez, que la administración debe 
situarse rigurosamente en el límite de la nor-
ma autorizante y obrar prudentemente, con el 
albedrío de la discrecionalidad racional que le 
brinda la ley al momento de aplicar la sanción 
correspondiente” (Corte Constitucional, Sen-
tencia C-738, 2006).

Categorías dogmáticas diferenciado-
ras del Derecho Disciplinario

Con la intención de establecer categorías 
dogmáticas que diferencien el Derecho Dis-
ciplinario de cualquier otra clase de Derecho 
Sancionador, y teniendo en cuenta que sue-
le compartir su dogmática con el Derecho 
Penal, pero que este último es autónomo e 
independiente, se destacan dos categorías 
diferenciadoras propias del Derecho Disci-
plinario: a) relación especial de sujeción y b) 
ilicitud sustancial (Corte Constitucional, sen-
tencias C-014, 2014 y C-252, 2003).

Relación especial de sujeción

La relación de sujeción puede ser de carácter 
general o especial. En el Derecho Penal se pre-
senta la primera y en el campo del Derecho 
Disciplinario, la segunda. La relación especial 
de sujeción se presenta cuando una persona 
se vincula con la administración y ésta ad-
quiere cierta potestad sobre el administrado. 
En este sentido, se entiende que se trata de la 
relación de naturaleza pública existente entre 
el servidor público y el Estado, o del particular 

que ejerce materialmente función administra-
tiva. Por tal motivo, envuelve “los principios 
del interés general, los fines esenciales del Es-
tado Social de Derecho, los principios de la 
función pública y el respeto por los derechos 
fundamentales y garantías de las personas, 
constituyéndose entonces como un elemento 
básico de la organización del Estado” (Corte 
Constitucional, sentencias C-038, 1995; C- 
013, 1997 y C-763, 2009).

En ese sentido, y en concordancia con las re-
gulaciones de un Estado Constitucional en 
la que impera la preservación de los derecho 
humanos, guarda gran connotación la rela-
ción especial de sujeción, como bien lo indica 
Forero (2006), en la que el funcionario revis-
te otra responsabilidad adicional diferente de 
la del ciudadano cuando se encuentra en esta 
situación especial, por lo que se entiende que 
su libertad y autonomía se restringen respec-
to al grado de responsabilidad, como quiera 
que no solo está sometido a la Constitución 
o al imperio de la ley, también por omisión 
o extralimitación de sus funciones, mientras 
que en el caso particular el ciudadano normal 
está restringido tan solo por la ilicitud de su 
actuar (p. 223).

Dada la relación especial de sujeción, los ser-
vidores públicos y los particulares en ejercicio 
de funciones públicas pueden hacer lo que les 
está mandado o autorizado, y en este sentido, 
los tipos disciplinarios por norma general son 
abiertos y en blanco, pues no es posible regu-
larlo fijando supuestos fácticos; en cambio, 
dada la relación general de sujeción propia del 
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Derecho Penal los tipos son cerrados por nor-
ma general al señalarse lo que está prohibido 
y, por ende, lo que está permitido.

Ilicitud sustancial

Es una categoría dogmática del Derecho Dis-
ciplinario, con una connotación tan concreta 
que se configura como la principal diferencia 
con la estructura de la responsabilidad penal. 
Se encuentra plasmada en la Ley 1952 de 2019 
(art. 9), modificado por la Ley 2094 de 2021 
(art. 2).

El ilícito disciplinario refiere a la ruptura del 
ordenamiento jurídico por ignorancia de los 
deberes imperativos de la positividad. En 
otras palabras, el fundamento del ilícito es el 
desvalor sustancial de acción, la lesión a un 
deber, que implica “extralimitación en el ejer-
cicio de derechos y funciones, prohibiciones, 
violación del régimen de inhabilidades, in-
compatibilidades, impedimentos y conflicto 
de intereses” (Gómez, 2006, pp. 17-18).

La jurisprudencia disciplinaria sostiene esta 
postura cuando se refiere a la infracción de 
deberes y enfatiza que:

Cuando se constate que formalmente se que-

brantó un deber pero que en lo sustancial no 

se ha cuestionado la funcionalidad del mismo, 

la conducta resulta apenas aparentemente ilí-

cita y se configuraría una inexistencia de 

antijuridicidad sustancial, aunque sí formal 

y, siendo la primera el (in) se dé la infrac-

ción disciplinaria, el hecho punible queda 

desestructurado (Consejo Superior de la Judi-

catura, Radicado 974 A 150, 1994).

Esto significa que además de que se produzca 
un quebrantamiento formal, es necesario que 
se ocasione un quebrantamiento sustancial. 
Así las cosas, la conducta del servidor público 
debe implicar el desconocimiento de un deber 
y su razón de ser en el marco de un Estado 
Social de Derecho, atentando entonces contra 
la funcionalidad deontológica del deber.

Perspectiva dogmática del Derecho 
Disciplinario

Las personas que ostentan el cargo de servi-
dores públicos están sujetas a un código de 
conducta particular que solo les aplica a ellas 
por tener tal calidad. Este imperativo está de-
terminado legalmente, y como se ha expuesto, 
responde a una nomenclatura de régimen dis-
ciplinario.

Esta situación propicia la imposición de san-
ciones para quienes cometan faltas contenidas 
en este cuerpo normativo. Sin embargo, aun-
que existe diferenciación entre el Derecho 
Penal y el Derecho Disciplinario, en la praxis 
los asuntos relativos a este último no se ale-
jan de los principios contenidos en la Carta 
Magna. Por ejemplo, tal es el caso del debido 
proceso, contenido en el art. 29, que se aplica 
de igual forma a las actuaciones judiciales y 
administrativas.

Aun así, la autonomía, que es de carácter 
funcional, implica la libertad de adoptar de-
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cisiones. Esto sucede, especialmente, cuando 
la legislación les otorga a los jueces la potes-
tad de análisis sobre hechos a la luz del cuerpo 
normativo.

No obstante, aún hay un amplio debate sobre 
dicha autonomía, la cual aparenta ser automá-
tica, pero termina siendo más bien dinámica. 
Al respecto, la Corte Constitucional se ha ma-
nifestado diciendo:

Es necesario advertir, por otra parte, que 

la responsabilidad disciplinaria de jueces y 

magistrados no puede abarcar el campo fun-

cional, esto es el que atañe a la autonomía 

en la interpretación y aplicación del derecho 

según sus competencias. Por consiguiente, el 

hecho de proferir una sentencia judicial en 

cumplimiento de la función de administrar 

justicia no da lugar a acusación ni a proceso 

disciplinario alguno. (Sentencia C-417, 1993)

Según esta afirmación, en la práctica los jue-
ces en el ámbito administrativo disciplinario 
no pueden estar por encima de las otras ju-
risdicciones, pues ello quitaría a los demás 
jueces su facultad analítica y debida crítica.

El caso Petro. ¿Un golpe a la autonomía 
del Derecho Disciplinario?

El 8 de julio de 2020, la Corte IDH encontró 
responsable internacionalmente al Estado co-
lombiano por afectar los derechos políticos 
de Gustavo Petro Urrego, quien presentó una 
querella luego de cumplir con el procedimien-
to del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos. En síntesis, Petro alegaba que el 
Estado colombiano infringió los derechos 
políticos que se incluyen en la CADH, art. 23 
(Caso Petro Urrego vs. Colombia, 2020).

El argumento del recurrente se basó en que la 
CADH (art. 23) se vulnera por las facultades 
jurisdiccionales que tiene la Procuraduría en 
Colombia para destituir y sancionar a fun-
cionarios públicos, incluso los de elección 
popular, facultad que fue ejercida en contra 
del señor Petro cuando fungía en calidad 
de alcalde de Bogotá. En ese sentido, según 
CIDH, el Estado colombiano debe actuali-
zar su legislación para que se salvaguarde la 
garantía incluida en el instrumento interna-
cional.

Mucho se ha establecido sobre los efectos de 
esta sentencia. Algunos ven este fallo como 
una afrenta al sistema punitivo que posee 
Colombia y a la facultad estatal para castigar, 
así como a la protección que el Estado da a 
los fines estatales. Para un sector de juristas, 
este fallo representa un golpe a la autonomía 
del Derecho Disciplinario. No obstante, estas 
posturas en realidad no tienen un asidero real 
en el texto de la Corte, ni en las modificacio-
nes legislativas que pide al Estado colombiano. 
El quid del asunto está en el temor de que las 
normas disciplinarias tengan que volver a 
remitirse al Derecho Penal para lograr su te-
leología.

Esto no tiene sentido alguno, la diferenciación 
del Derecho Disciplinario y el Derecho Penal 
no pasa por los destinatarios, ya que así como 
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existen faltas que vinculan a los funcionarios 
públicos, existen delitos con un sujeto activo 
cualificado que exige la calidad de funciona-
rio público. Aquí lo importante es entender 
que es la ilicitud sustancial y la relación es-
pecial de sujeción lo que constituye el factor 
diferencial que otorga autonomía al Derecho 
Disciplinario.

De esta manera, esta sentencia no fue una 
afectación a estas categorías dogmáticas, sino 
que se exigió que para un tipo particular de 
funcionario - el de elección popular - la com-
petencia para destituir y sancionar esté en 
manos de un Juez Penal (Caso Petro Urrego 
vs. Colombia, 2020).

Es decir, que todos los demás tipos de fun-
cionarios públicos –libre nombramiento y 
remoción, carrera administrativa, entre otras– 
son destituibles, con lo cual no se ha afectado 
el núcleo esencial de esta disciplina, además 
de mantenerse incólumes las facultades de 
vigilancia que la Procuraduría tiene sobre los 
funcionarios de elección popular. Por tanto, se 
podría considerar que no se vería afectada la 
autonomía disciplinaria por el caso Petro.

Conclusiones

El Derecho Disciplinario se fundamenta en la 
necesidad del cumplimiento de los fines esen-
ciales del Estado, como lo manifiesta Gómez 
Pavajeau, en este sentido los servidores pú-
blicos están llamados al cumplimiento de la 
Constitución y la ley, esto demanda ubicarse 
al servicio de los intereses generales, desple-

gar los principios de la función administrativa 
y ejercer los deberes propios del servicio. Rea-
lizar una actitud contraria u omisión lesiona 
tales deberes funcionales (Gómez, 2012, p. 
61).

El control disciplinario, entonces, desempeña 
un papel determinante en el Estado moder-
no, un Estado constitucional, que promueve 
esa necesidad del cumplimiento de los fines 
del Estado (Forero, 2010, p. 21). Un sector de 
la doctrina, apoyado por la jurisprudencia, 
sostiene que el Derecho Disciplinario tiene 
su fundamento en el Derecho Administrativo 
Sancionador. Mientras que otro sector, tiene 
especial consideración por las categorías dog-
máticas que las normas disciplinarias traen 
del Derecho Penal.

El Derecho Disciplinario es una rama inde-
pendiente y autónoma, como arguye Gómez 
(2012), quien expone este planteamiento des-
de dos perspectivas: un enfoque estructural, 
relativamente, y un enfoque funcional, efecti-
vamente. Por ende, resulta esencial considerar 
varios fenómenos jurídicos que van inmersos 
en la construcción del concepto de Estado, 
cuyos fines constituyen una explicación del 
estado actual de la disciplina (p. 56).

El estudio de la autonomía del Derecho Dis-
ciplinario en Colombia, planteado a partir de 
diversos interrogantes y puntualmente a partir 
de tres hipótesis: 1) el Derecho Disciplinario 
hace parte del Derecho Administrativo San-
cionador, b) el Derecho Disciplinario parte del 
Derecho Penal y 3) validar si existe autonomía 
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del Derecho Disciplinario en Colombia.  En 
este trabajo de investigación dicha autonomía 
se centra en los valores concordantes del De-
recho Disciplinario.

Estas consideraciones permiten establecer 
tres líneas de independencia: como primera 
orientación, se encuentra la relación espe-
cial entre el marco de aplicación del Derecho 
Disciplinario, que se centra solamente sobre 
los ciudadanos que revisten de cierta inves-
tidura o categorización, lo cual implica que 
su estructura normativa tiene una población 
definida. Lo cual es, en cierta medida, condu-
cente a evaluar que solamente desde la órbita 
del Derecho Disciplinario se identifican las 
valoraciones sancionatorias aplicables dentro 
del régimen del servidor público. Esto lleva 
implícito un rol autónomo e independiente, 
en el desarrollo y las regulaciones disciplina-
rias, concluyendo las sanciones o faltas que 
serán aplicables, lo cual muestra el amplio 
crecimiento que desde las primeras normas 
lleva estructurándose. Como lo expresa Gó-
mez (2012):

Desde que el nacimiento del Estado moderno 

comportó la separación tajante entre moral 

y Derecho, dando origen a una sistematiza-

ción y racionalización de las instituciones 

jurídicas, apareciendo claramente la idea 

de relación general de sujeción, cuya expre-

sión más importante es el Derecho Penal y 

de relación especial de sujeción que informa, 

principalmente, al Derecho Disciplinario 

aplicable a los servidores públicos. La relación 

especial de sujeción es, para el Derecho Disci-

plinario, lo que la Teoría del Bien Jurídico es 

para el Derecho Penal. (p. 59)

Otro aspecto es la independencia en la regula-
ción del Derecho Disciplinario en Colombia, 
como quiera que en la normatividad y regu-
lación establecidas en la Ley 1952 de 2019 
se estructura de manera más concatenada y 
organizada un procedimiento autónomo, to-
mando la Ley 734 de 2002. La Constitución, 
en el acápite de la Organización del Estado, 
indica en su art. 124 que “La ley determinará 
la responsabilidad de los servidores públicos y 
la manera de hacerla efectiva”, lo cual implica 
la necesidad de promulgar y regular el proce-
so disciplinario, como lo deja ver Isaza (citado 
por Hernández et al, 2020):

Esto implicó que la promulgación de una nor-

matividad que regule y describa los procesos 

en donde se demostrase la responsabilidad de 

los servidores públicos, significara una obli-

gación constitucional, por esta razón se puede 

afirmar que el derecho disciplinario es una 

necesidad y una herramienta para la defini-

ción de las relaciones especiales de sujeción 

de los funcionarios públicos con el Estado co-

lombiano y la responsabilidad derivada de sus 

actuaciones. (p. 68)

Ahora bien, se rescata que en “La última dé-
cada del siglo XX y lo que va corrido del XXI 
pueden calificarse en Colombia como la era 
del estudio científico del Derecho Discipli-
nario” (Gómez, 2011, p. 117). Esto es de gran 
importancia para lograr una verdadera inde-
pendencia respecto de otras áreas del derecho, 
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como el Derecho Penal o Derecho Administra-
tivo (citado por Hernández et al, 2020, p. 67).

Una tercera línea que enmarca la independen-
cia y autonomía del Derecho Disciplinario es 
la comprensión de su propia categorización 
en la adecuación de faltas, concepto de cul-
pabilidad y responsabilidad. Un ejemplo claro 
es la determinación de la culpabilidad desde 
la aplicación de la Ley 734 de 2002 y la Ley 
1952 de 2019 (art. 10), que manifiestan lo si-
guiente: “en materia disciplinaria solo se podrá 
imponer sanción por conductas realizadas con 
culpabilidad. Las conductas solo son sanciona-
bles a título de dolo o culpa. Queda proscrita 
toda forma de responsabilidad objetiva”.

Análogamente, al estar frente al perfecciona-
miento de la posición conceptual sancionadora 
desde la correlación con el ius puniendi estatal, 
se fija la idea natural de castigo que se percibe 
sobre las sanciones. En consecuencia, la san-
ción se entiende como castigo, o bien porque 
sea impuesta directamente por la administra-
ción o por orden judicial. En ambos escenarios 
comparecen ciertas potestades “punitivas” que 
ejerce el poder público. De ahí nace la concep-
ción de ius puniendi estatal, a la que se refiere, 
Baca (2019). En otras palabras, es el actuar 
decisivo de los jueces condenando compor-
tamientos delictivos y por la administración 
cuando se comenten infracciones.

Por otra parte, pese a que las categorías dog-
máticas diseñadas por el Derecho Penal se 
pueden aplicar al Derecho Disciplinario, en 
esencia tiene su propia identidad. Lo cual 

permite establecer que el Derecho Disciplina-
rio tiene su propio sentido y contenido, como 
lo deja ver en reiteradas ocasiones la juris-
prudencia, que pese a que se da la aplicación 
de categorías del Derecho Penal, ello “solo 
se refiere con respecto a su revestimiento, 
puesto que la tipicidad, antijuridicidad y cul-
pabilidad, así como sus respectivas categorías 
dogmáticas, tienen su propio sentido y conte-
nido” (Baca, 2019).

Un ejemplo “en el ámbito administrativo y, es-
pecíficamente, en el Derecho Disciplinario, la 
jurisprudencia constitucional ha establecido 
que las garantías constitucionales inherentes 
al debido proceso, mutatis mutandis, se apli-
can a los procedimientos disciplinarios, dado 
que éstos constituyen una manifestación del 
poder punitivo del Estado” (Baca, 2019).

Así se crean algunas categorías independien-
tes del Derecho Disciplinario, que permiten 
modular el desarrollo del poder disciplinario 
a la naturaleza y objeto, esencialmente, al in-
terés público y a los principios de moralidad, 
eficacia, economía y celeridad que informan 
la función administrativa (Baca, 2019).

Como bases importantes en el estudio y la 
hipótesis planteada de la autonomía del Dere-
cho Disciplinario, es claro que están en plena 
concordancia con lo desarrollado por Forero 
(2003).

Dentro de la categoría del Derecho Punitivo 

del Estado, que ampara también en su seno 

al Derecho Penal y al Derecho Administrativo 



El Derecho Disciplinario y su carácter de disciplina autónoma en el ordenamiento jurídico colombiano140

ADVOCATUS | VOLUMEN 20 No. 40: 123-144, 2023 | UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA |  ISSN 0124-0102 - ISSNe-2390-0202

Sancionador, posición que resulta coherente 

al momento de estructurar las modulacio-

nes, que permitan realizar el traslado de los 

principios de justicia y eficacia en el funcio-

namiento de la Administración Pública al 

ámbito del Derecho Funcionarial, en la aspi-

ración por lograr materializar el punto medio 

o de equilibrio entre el interés general y las 

garantías individuales. (p. 62)

Se considera que últimamente el Derecho 
Disciplinario ha venido construyendo sus 
propias bases y lineamientos normativos, con 
su propia naturaleza jurídica, que de cierta 
manera permite definirlo como una discipli-
na autónoma e independiente, en la que cada 
vez los apoyos auxiliares en otras fuentes son 
de mucha menor envergadura. El Derecho 
Penal protege bienes jurídicos y afecta el de-
recho fundamental de la libertad, porque al 
ejercer control social coactivo sus efectos se 
dirigen a todas las personas. Por el contrario, 
el Derecho Disciplinario busca garantizar la 
efectividad de los principios constituciona-
les y legales de quienes tienen una relación 
especial de sujeción, esto es, los servidores 
públicos y los particulares en ejercicio de fun-
ciones públicas. De ahí que con la categoría 
dogmática de ilicitud sustancial, propia tam-
bién del derecho disciplinario, y según la cual 
el ilícito disciplinario ha debido quebrantar 
el orden jurídico, desconociendo el deber 
funcional, sea posible la diferenciación entre 
dichas especies de derecho de sanción.

Con todo, es viable afirmar que efectivamente 
el Derecho Disciplinario es un área autóno-

ma del ordenamiento jurídico, como se ha 
argumentado en este artículo. Las razones 
fundamentales para llegar a esta conclusión 
son dos: por un lado, el Derecho Disciplina-
rio se distingue como una manifestación del 
ius puniendi, no como manifestación del De-
recho Penal y Administrativo Sancionador; y 
por otro, el Derecho Disciplinario posee insti-
tuciones que lo separan indefectiblemente de 
las demás formas de ius puniendi. En cuanto 
a la primera, respecto a su naturaleza; esto es, 
el tipo de sanción que impone, los sujetos que 
regula y el tipo de bienes que protege; el De-
recho Disciplinario no puede subordinarse al 
Derecho Penal. De igual modo, debe separar-
se del Derecho Administrativo Sancionador, 
con base en similares razones.

Finalmente, en lo referente a la segunda ra-
zón -la más contundente-, es factible sostener 
que el Derecho Disciplinario se aleja de las 
demás formas de ius puniendi por las insti-
tuciones que lo caracterizan. Especialmente, 
debe mencionarse la ilicitud sustancial, re-
ferida a la antijuridicidad de la acción u 
omisión del sujeto disciplinable, deviene en 
que este particular análisis se trate distinto 
en el Derecho Penal que en el Derecho Dis-
ciplinario. Las reglas y principios aplicables 
en materia del juicio disciplinario se tratan 
de manera distinta que en materia penal; 
por tanto, debe llevarse a cabo un desarro-
llo dogmático independiente, que permita 
cumplir sus fines y respetar su estructura. 
Con todo esto, es claro que el Derecho Dis-
ciplinario en Colombia posee completa 
autonomía.
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En síntesis, de las hipótesis que se plantearon 
respecto a la autonomía del Derecho Disciplina-
rio, en virtud de las categorías dogmáticas que 
lo diferencia de otras ramas del Derecho Sancio-
nador, la ilicitud sustancial y la relación especial 
de sujeción constituyen pilares fundamentales 
en la autonomía del derecho disciplinario.

Con este fin se analizaron las normas que re-
gulan la materia en Colombia, como las leyes 
734 de 2002 y 1952 de 2019, y la subsecuente 
modificación, Ley 2094 de 2021, además de 
las principales corrientes doctrinales que tra-
tan la materia.

Respecto a la pregunta base de la información: 
¿El Derecho Disciplinario es independiente 
de otras ramas del Derecho Sancionador?, se 
expusieron las categorías dogmáticas que di-
ferencian esta área jurídica de las demás. En 
consecuencia, puede afirmarse que a través 
de los análisis jurídico, normativo y doctri-
nal, se cumplen los objetivos propuestos en 
este artículo. Se determinaron diferencias y 
similitudes entre las ramas del ius puniendi. 
Adicionalmente, se halló el núcleo esencial 
del Derecho Disciplinario que permite pro-
pender por su autonomía.

Por consiguiente, el Derecho Sancionador se 
distingue del Derecho Penal por la ilicitud 
sustancial, que constituye una garantía extra 
para el disciplinado, y por la relación especial 
de sujeción. 

El Derecho Disciplinario es un punto esencial 
del ordenamiento jurídico, no solo colom-

biano sino de cualquier Estado, en cuanto 
constituye una herramienta idónea para con-
seguir los fines estatales. Su autonomía no 
solo se demuestra como corresponde, sino 
que debe ser una de las características esen-
ciales de esta área.
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